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NS 5 En la ciudad de Buayequil, República del Ecuador s hoy die 
Br * 

: dal : veintisiete de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
el 7 6 

siete, ante mi, ARBDBADO NELSON GUSTAVO EAÑARTE ARBOLEDA, 
od, 7 - " 

DN 8 NOTARIO TITULAR DECIMO SEFTIMO DEL CONTON, comparece: el 

Ñ - , 
señor JUAN CASTEX VARAS ,quien declara ser chileno,soite- 

9 

10 ro,sesecutivo,en su calidad de Gerente General de la Com- 

11 Dañia MAPICOR C.Ltda. .debidamente autorizado por la Junta 

General de Socios, según consta del Nombramiento y acta 
12 

13 que se acompañan como documentos habilitantes,mayor de 

14 edad, domiciliado en esta ciudad: capaz para Obligarse y 

15 contratar a quien de conocer .doy de. Bien instruido en el 

, 16 objeto y resultados de esta escritura de aumento de Ccapi- 

tal y Feforma de estatuto,ya la que procede de Una manera 
17 

. 

8 libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la 
1 . 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el regis- 

19 

20 «tro de Escrituras Fúblicas a su Cargo, sirvase autorizar 

21 una que se contenga en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

1 22 INTERVINIENTES. 'ntervienen en la celebración de la pre- 

sente escritura públicas el señor JUAN  CASTEX VARAS, a 

* 23 

nombre y en representación de la compañia MAFICOR C.LTDA. 
24 ? 

en su calidad de Gerente General y como tal representante 
25 . 

: legal de la misma. “SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) For escri- 
26 

  

tura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Eantón 

 



Res? 

, mayo de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el A ? 2 A —_— _ _—___x—_____ ___ —_ _—_—__ _z__—Á 
Registro Mercantil el quince de julio del mismo AñO, se .d

 

constituyó la compañia Mapicor C.ltda.z b) La dunta 
E 0 $2 A 2022 A 0 02 A —— 0 A 0020 2020 2 02 00 — —_- A  --  ----- A A 

beneral de Socios de MAFICOR C.ltda., celebrada el 
HU A A 

veintiuno de Octubre de mil novecientos ochenta y siete, 

                                              

5 €xXI_AAX—r— A A A 

6 resolvió por unanimidad: UND.— Aumentar el capital de la 6 

7 compañla en la suma de seiscientos mil sucres, dividido 

en seiscientas participaciones de un mil sucres cada una, 

con lo cual el capital alcanzaría la suma de setecientos 

mil sucres, las mismas que fueron suscritas y pagadas tal 

como se determina en el cta de Junta General antes 

indicada.  DUS,- Como consecuencia del aumento, se 

¿Feforma el  frtículo Cuinto de los Estatutos de la 
2 

compañla en la forma que se determina en el Ácta que 
14 

antes se menciona.  TERLERA: DECLARACION. Con estos 
15 

antecedentes el señor Juan Castex Varas, en su calidad 
16 

de Gerente General y como tal representante legal de la 
TT 

compañia MAFICOR —C.ltda., declara: a) Pue se aumenta el 
a 

capital de la compañia en seiscientos mid sucres,dividido 

en seiscientas participaciones de un mil sucres: cada una, 
7 

el mismo que ha sido suscrito y pagado en la forma que 
1 

consta en el cta de Junta Beneral de socios que antes 
22 

se menciona ys b) Due se reforma el frtiículo Duinto de 
23 

los Estatutos, conforme consta del Ácta de Junta General 
24 

    

de veintiuno de Dctubre de mil novecientos ochenta y 
25 xa AAA _ QQ _Q__>EE XA «(HS 

siete, que se agrega para que forme parte integrante de 
26 

  

esta escritura. Usted, señor Notario, se servirá 

27 

  

agregar las demás formalidades de estilo para la completa 
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P. O. Box 10920 

Guayaquil - Ecuador 
q
u
 

Guayaquil, Agosto 14 de 1.987: 

  

  

% 

no.- 

Señor Don 

JUAN LEONARDO CASTEX VARAS + 
Ciudad  * o : 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Sociedad MAPICOR C. LTDA.” en sesión de Junta 
General celebrada el dia de hoy¿' tuvo el acierto de rcenovarcle el contrato 
para fl desempeño del cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo de tres a — 
fos: / conforme lo establece el Artículo Vigésimo Segundo del estatuto social, 
debiendo ejercer la representación legal. de la Compafíla conjunta o separada 
mente con el Presidente Ujecutivo, 

La sociedad denominada MAPICOR C. LTDA... se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo . 
Falquez Ayala, el 22 de Mayo de 1.985, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 15 de Julio de 1.985., 

  

      Mauricio Pizarro Cortéz : 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: Acepto.el cargo.- Guayaquil, Agosto 14 de 1.987 

EN 

/ . 

JUAN CASTEX VARAS 
GERENTE GENERAL 

  

QUEDA inscrito el »resente Nonbramiento de ORGRo cta al a toda 31,147, — 

Núnero 7.923 del keristro Mercantil y anotado baso el Hámero 11.210 del 

Repertorio.-Archivándose los comvrobantes de Paro por Timesto ue Kepistro 
CO 

1 Defensa Nacional.-fuayaquil,nrosto veintisiete de mil novecia”tos Ochen- 
A 

ta i cilete.-5l1 Keristrador Mercantil.- AL Eli sala” 

pemetamiaónoa 0 m - 

. z o . 4 

€ 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR” ÁNDRADE / 

-* Regutrader Mercal del Cartón a9yil 

/ 

    Notario Xi +:  



Abogado Héctor Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica 

      

que la presente fotocopia de Nombramiento es igual a original. cuyo 

primero de Septiembre de mil novecientos ochenta 1 siéte. 
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cios a suscribir participaciones en el aumento de capital 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

MAPICOR C. LTDA. 004 

  

En Guayacuil, a los veinte y un días de mes de octubre de mil no 

- vecientos ochenta y siete, siendo las diez horas, se reúnen en el 

local ubicado en el inmueble signado «con el N2 2.013 del Malecón 

Simón Bolívar, los socios de la compañía MAPICOR C. LTDA.: Mauri- 

cio Wilfredo Pizarro Cortéz, nronietario de noventa y ocho parti- q2 
AMI AA OR 

cinaciones; Ing. Alberto Cucalón Castro, propietario de una parti | 
* E 

cipación; e Ing. Alejandro Sánchez Morán, propietario de una par- Í 
: NS Ar 

ticipación. Todas las particinaciones son iguales, acumulativas 

  

OS 

0 e indivisibles del valor de Un.Mil Sucres cada una. Los socios - 

nombrados que representan la totalidad del capital pagado de la - 

compañía, aceptan por unanimidad la celebración de la presente Jun 

ta, al igual cue convienen que en la misma se traten los siguien- 

tes asuntos: 

1.- Aumento de Capital, su suscripción y pago; y, 

2:- Reforma de los estatutos en su Artículo Quinto que se refiere 

al capital de la compañía. 

Preside la sesión el señor Celso A. Sanhueza Villalobos, en su ca 

lidad de Presidente Ejecutivo de la compañía y actúa en la Secre- 

taría el señor Juan Castex Varas en su calidad de Gerente General. 

Por secretaría se dió cumrlimiento a lo que dispone el art. 281 de 

la Ley de Compañías. El señor Presidente manifiesta que se debe 

aumentar el capital al mínimo legal osea en Seiscientos Mil Sucres 

más, con lo cual la compañía alcanzaría un Capital de Setecientos 

Mil Sucres y que como consecuencia de ese aumento se reforme el es 

tatuto en el Artículo pertinente. Por lo tanto, invita -:a! .los: so- 

cue an 

    
      

tes hizo referencia. - 

Los socios Ing. Alberto Cucalón Castro y Alejandro Sánch 

manifiestan que renuncian de manera expresa CT A 
+ % . 

Notario X v1l_..ol Ca uayaquil 
_nuevas participaciones en el presente aumento de capital. Por otro 

lado, el socio Mauricio Wilfredo Pízarro Cortéz die “aue en vista



de la renuncia,a suscribir participaciones en elaumento de capital 

del que está tratando esta Junta,de los socios Ings. Alberto Cuca- 

lón Castro y Alejandro Sánchez Morán, él está dispuesto a suscrií- 

bir las seiscientas participaciones de Un Mil Sucres cada una cue 

comprende el aumento de capital, las mismas que las pagaría en nu- 

merario*, ] ” 

Luego de varias deliberaciones la Junta por unanimidad resuelve: 

1.- Aumentar el Capital de la compañía en Seiscientos Mil Sucres, 

dividido en seiscientas participaciones de Un Mil Sucres cada 

una. 

2.- Que en vista de la renuncia hecha por lo socios antes nombra- 

dos a suscribir participaciones en este aumento, el socio May O 

ricio Wilfredo Pizarro Cortéz suscriba las indicadas seiscien 

tas participaciones de Un Mil Sucres cada una y las pague en 

numerario. 

3.- Que como consecuencia del aumento, su suscripción y pago, se A 

reforma el Artículo Quinto de los estatutos de la compañía, .- . 
És 
o 

el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO.- El capital de la compas 

ñía es de Setecientos Mil Sucres, dividido en setecientas par 

ticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un Mil -- 

Sucres cada una”. Se deja constancia que el suscritor de las 0 

participaciones señor Mauricio Wilfredo Pizarro Cortéz, es de 

nacionalidad chilena y está debidamente autorizado por el MI- 
> 

s 
CIP para su inversión. 

Una vez que se han resuelto todos los asuntos convenidos, la Pre- 

sidencia dispone un receso de la sesión, hasta que el Secretario 

redacte el Acta: correspondiente. Reinstalada la sesión, con la - 

concurrencia de las mismas personas con que se inició y puesta a 

consideración la redacción del.Acta, la Junta resuelve por unani- 

midad aprobarla sin modificación alguna, firmando para constancia 

los concurrentes: f£) Mauricio Wilfredo Pizarro Cortéz, f) Ing. Al 

berto Cucalón Castro, f) Ing. Alejandro Sánchez Morán.
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RICIO WILFREDO PIZADRO CORTES DEl 

| 
MACIONALIDAD CHILENA PARA OUE TW; 
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MOR NOTARIO: OS 

DE CONFORM ÓN EL ARTICULO 1£ DE LA LEY NOTARIAL, SIRVASE 

PROTOCOLIZAR EL 
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RESOLUCION N£  <-- 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL 
LITORAL 

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo N2 789 de 11 
á de septiembre de 1975, el “Acuerdo N2 663 de 20 de mayo de 1976, y el Decre 
4 + To Ejecutivo NS 63 de 27 de agosto de 1984; y, . 

. Considerando los Decretos Supremos N?2 974 de 30 de junio de 1971 y N?2 1875 
¿ +. de 27 de septiembre de 1977, el Acta de Declaración de Inversión Nacional N2 

039 de 29 de abríl de 1985, la solicitud y documentación presentada por .el 
señor Mauricio Wilfredo Pizarro Cortés; y, el informe favorable N2 DRI 278 
Micol de 29 de abril de 1985, emitido por la Dirección Regional de Integra, 
ción, o 

RESUELVE: 

See : AUTORIZAR al señor MAURICIO WILFREDO PIZARRO CORTES, de nacionalidad chile 
3 — na, residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostra 

« do con la Visa de Inmigrante, categoría 10-111 concedida. el 20 de octubre 
. de 1981 y transferida a su nuevo pasaporte el 27 de diciembre de 1982, +por 

- el Director General de Extranjería en Quito, y registrado cone número e 
: 11-1851-16820,para que invierta con e carácter de INVERSIONISTA NACIONAL, 

en la constitución, aumentos de capital, compra de acciones, participacio- 
¿ nes, o derechos de compañías, constituídas o por constituirse en el Ecuador 
: y en Empresas Unipersonales. ... 

El señor MAURICIO WILFREDO PIZARRO CORTES por tener la calidad de INVERSIO 
NISTA NACIONAL, conforme al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Ex 
tranjeros, y sus reformas, hará uso de la presente autorización, las veces 
que fuere necesario, para lo cual en cada ocasión, presentará copla protoco 

- Tizada de esta Resolución, conferida” por un Notarié Público. 

" Disponer que la presente Resolución, sea protocol izada en una de. las Nota 
rias Públicas del País. A 

La presente Resolución, deja a salvo las limitaciones y p rohibictones esta 
blecidas en la Ley, para ctertas actividades o sectares de Ja producción. 

COMUNIQUESE.- 

DADO, en Guayaquii, a 

   



: CANES LD. PROTOCOL ACI CERTITIO. CE DE OMRNFORMIDAD CON 
A com y om uma mos DO] 

i 

IO DISPUESTO EN EL ARTICULO DIDZ Y OCHO, MPTRAL “DOS 009 
A 

ÍA LEY RIAL OY EM ESTA O EN EL REGIS Ti E 1 | =y LA Lio: MOTARÍA, 2 FECHA . PRO OCOLIZ     

    

    

    

TRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA DECIMA SEPTIMA - 

i 
; A MI CARGO, EN CUATRO FOJAS UTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE 

¿| LA RESOLUCION NUMERO CERO OCHENTA Y SIETE DEL MICEI QUE - 

AUTORIZA AL SEÑOR MAURICIO WILFREDO PIZARRO CORTES DE NA—, 7 

8 CIONALTDAD CHILENA PARA OUE INVIERTA CON EL CARACTER DE 7 

INVERSIONISTA NACIONAN EN FL ECUADOR.- GUAYAQUIL, MAYO SIETE 

  

di Y CINCO: EL NOTARTO:.- |     
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SUERES. : 
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E ES 

Ab. mi A ote 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso AS: Helsor CU “taga qee 
Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre. (wtarie gvi cel Lantón Guayaqui z
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1 validez de esta escritura. Esta minuta está firmada 

2 por el Abogado Francisco Landucci Correa, con matricu- 

3 la profesional del Colegio de Abogados del Guayas, 

4 Número: cuatrocientos cincuenta y dos. HASTA AQUI LA 
A 5 5 5 5 5 5 o 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 'HABILITANTES 

              

5 

6 QUEDA ELEVADA “A ESCRITURA FUBLICA CON TODO EL VALOR 

4 LEGAL.“ Duedan agregados a mi registro formando parte 

8 integrante de la presente escritura el Acta y Nombra- 

o miento del representante legal de la Compañla MAPICOR 

10 C.LTDA.- Leida que fué esta escritura de Orincinio 

11 a fín, por mi, el Notario, €en alta voz, al compare- 

ciente, éste la aprueba en todas sus partes, se 

        

12 
a, afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- 

13 
: : : DOY FE. : > : 
Zo, 14 

* 15 : : 
P. MAPICOR C.LTDA. R=l.lz 0990775281001 

16: 

  

«JUAN CASTEX VARAS 
20 

21 Pasaporte No.5.454. LR 

22. - CP _sbsaes 3 E — 

IMA 
26 AB. NELSON cuSTAO CARAR WINIA=Y 

a Loa: a 

   
27 VE AED sm NE A» >» 4 y PS ENS PES mo 2 Ñ 
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A ¿e AB. Ml BTS Are 27 
28 _Y FIDE 2 A ¡BA FICA DE 80 CECILIO. POP TEO 
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SON TB: QUE AL DADA ER LA MESES DE VECER VEDEZISTARS 1 MOVIOR 0 

MZ, MOVIICIIMDOS OCMIRAEA Y SIEUR TOME MOYA, QUE LA INEA DN OIM 

     

  

Cortifiana que eun fogha de hey, y mm cumpliciants dí Lo ; 
ordenada sm la Reoslusión Mo, S8-2-2+1-02071, digtuda paz la Inflmo + - 

dente de Compañias Eneezguda, el cuhe de Junio del presente aña mg >: 
de Inverita esta escritura, lu misma que contima el AUMENTO DE DA. 
PITA Y REFORMA DE ESTATUTOS de MAPIGOR do MUA q 

jas 16.609 e 16.622, Mlmazo 1.501 del Magietro Mercantil, Aug + 

de Industriales y enetada bujo ul núnera 1:<h08 est Mopertaria, li     

      

  

dispuesto en al artículo 33 del Obdigo de Camerata, 0. »a 1 os 

mn a on da ña e eno ci per ls 
_ Por la 1eY, a e a | 

90.- Queyemsil, Julie trace de míl nevegi gritos 

Registradar Nergantál.-



    

co: que cen fecha de hoy, ee touk nata de la presenta esoritama 
pública a faja 11.911 del Angistro Mercentil, Rubro de Industrisies 

  

    
Certificos  quenon fecha de ioÍ, he azoliváde sm copla Eo 

autériica de esta escritura, en cunpliniemto de le dispuesta a el * 

— decreto 733 dictade por el Presidente de la Repíldos Ul 12. de AG 
posto de 1.975, publicado en el Regíatro Oficial amero 878 del 29 

de Agosta de 1.975.- Gueyaadl, Julio trepa ee más needed 
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